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(u) desarrollar, establecer у promover normas intemaciona- 
les con respecto а productos alimenticios, biolögicos, 
farmaceuticos у similares;

(v) en general, tomar todas las medidas necesarias para 
alcanzar la finalidad que persigue la Organizaciön.

CAPITtJLO III

MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS

Articulo 3

La calidad de miembro de la Organizaciön es accesible а 
todos los Estados.

Artfcülo 4

Los Miembros de las Naciones Unidas pueden llegar а ser 
Miembros de la Organizaciön firmando b aceptando en otra 
forma esta Constituciön de conformidad con las disposiciones 
del CapituloXIX у de acuerdo con sus respectivos procedi- 
mientos constitucionales.

Articulo 5

Los Estados cuyos gobiemos fueron invitados para enviar 
observadores a la Conferencia Intemacional de Salubridad 
celebrada en Nueva York, en 1946, püeden llegar а ser Miem
bros firmando о aceptando en otra forma esta Constituciön, 
de conformidad con las disposiciones del Capitulo XIX у de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales 
siempre que su firma о aceptaciön se completen antes de la 
primera sesiön de la Asamblea de la Salud.

Articulo 6

Sujeto а las condiciones de todo acuerdo que se concierte 
entre las Naciones Unidas у la Organizaciön, aprobado con- 
forme al Capitulo XVI, los Estados que no lleguen а ser 
Miembros, segün los Articulos 4 у 5, podrän hacer solicitud 
de ingreso сото Miembros у serän admitidos сото tales 
cuando sus solicitudes sean aprobadas рог mayoria simple de 
votos de la Asamblea de la Salud.

Articulo 7

Si un Miembro deja de cumplir con las obligaciones finan- 
cieras para con la Organizaciön, о en otras circunstancias ex- 
cepcionales, la Asamblea de la Salud podrä, en las condiciones 
que juzgue apropiadas, suspender los privilegios de voto у los 
servicios а que tenga derecho tal Miembro. La Asamblea de la 
Salud tendrä autoridad para restablecer tales privilegios de 
voto у servicios.

Articulo 8

Los territorios о grupos de territories que no sean respon
sables de la direcciön de sus relaciones intemacionales po
drän ser admitidos por la Asamblea de la Salud сото Miem
bros Asociados а solicitud hecha en nombre de tal territorio 
о grupo de territorios por un Miembro u otra autoridad res
ponsable de la direcciön de sus relaciones internacionales. Los 
representantes de los Miembros Asociados en la Asamblea de 
la Salud debieran ser capacitados por su competencia töcnica 
en el campo de la salubridäd у elegidos entre la poblaciön 
nativa. La naturaleza у extension de los derechos у obligacio
nes de los Miembros Asociados serän determinados por la 
Asamblea de la Salud.

CAPITULO IV

ORGANOS

Articulo 9

Los trabajos de la Organizaciön serän llevados а cabo por:
(a) La Asamblea Mundial de la Salud (llamada en adelante 

la Asamblea de la Salud);

(b) El Consejo Ejecutivo (llamado en adelante el Consejo);

(c) La Secretaria.

CAPITULO V

LA ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD

Articulo 10

La Asamblea de la Salud estarä compuesta por delegados 
representantes de los Miembros.

Articulo 11

Cada Miembro estarä representado por no mäs de tres dele
gados, uno de los cuales serä designado por el Miembro сото 
Presidente de la delegaciön. Estos delegados deben ser elegi
dos entre las personas mäs capacitadas por su competencia 
töcnica en el campo de la salubridad, у representando, de 
preferencia, la administration national de salubridad del 
Miembro.

Articulo 12

Los delegados podrän ser acompanados de suplentes у ase- 
sores.

Articulo 13

La Asamblea de la Salud se reunirä en sesiones anuales or- 
dinarias у en sesiones extraordinarias cuando sea necesario. 
Las sesiones extraordinarias serän convocadas а solicitud 
del Consejo о de la mayoria de los Miembros.

Articulo 14

La Asamblea de la Salud, en cada sesiön anual, designarä el 
pais о region en el cual se celebrarä la siguiente sesiön anual; 
el Consejo fijarä posteriormente el lugar. El Consejo de
signarä el lugar en que se celebre cada sesiön extraordinaria.

Articulo 15

El Consejo, previa consulta con el Secretario General de las 
Naciones Unidas, fijarä la fecha de cada sesiön anual о extra
ordinaria.

Articulo 16

La Asamblea de la Salud elegirä su Presidente у demäs 
funcionarios al principio de cada sesiön anual. Estos perma- 
necerän en sus cargos hasta que se elijan sus sucesores.

Articulo 17

La Asamblea de la Salud adoptarä su propio reglamento 
intemo.

Articulo 18

Las funciones de la Asamblea de la Salud serän:

(a) determinar la politica de la Organizaciön;

(b) nombrar los Miembros que tengan derecho а designar 
una persona para el Consejo;

(c) nombrar el Director General;

(d) estudiar у aprobar los informes у actividades del Con
sejo у del Director General у dar instrucciones al Con
sejo sobre los asuntos en los cuales se considere conve- 
niente acciön, estudio, investigaeiön о informe;

(e) establecer los comitös que considere necesarios para el 
trabajo de la Organizaciön;


